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Descargado de http://www.rdmf.es/. 

CLÁUSULAS ABUSIVAS 

Intereses devengados por las cantidades debidas tras la 
anulación de la cláusula de gastos de préstamo hipotecario 

STS, Sala de lo Civil, núm. 725/2018, de 19 de diciembre, recurso: 2241/2018. Ponente: Excmo. 
Sr. D. Pedro José Vela Torres. Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 

Devengo del interés legal para la compensación al consumidor – Interpretación 
del artículo 6.1 de la Directiva sobre contratos con consumidores (sinopsis de 
Fernando Zunzunegui e Federico Cruz). 

Devengo del interés legal para la compensación al consumidor: “[…] una vez 
declarada la abusividad de la cláusula que atribuye exclusivamente al consumidor el abono de 
los gastos generados por el contrato de préstamo hipotecario y su subsiguiente nulidad […] 
habrá de actuarse como si nunca se hubiera incluido en el contrato, debiendo afrontar cada 
uno de los gastos discutidos la parte a cuyo cargo corresponde, según nuestro ordenamiento 
jurídico. […] El efecto restitutorio derivado del art. 6.1 de la Directiva 93/13 no es directamente 
reconducible al art. 1303 CC cuando se trata de la cláusula de gastos, en tanto que no son 
abonos hechos por el consumidor al banco que éste deba devolver […] sino pagos hechos por 
el consumidor a terceros […] en virtud de la imposición contenida en la cláusula abusiva. No 
obstante, como el art. 6.1 de la Directiva 93/13 exige el restablecimiento de la situación de 
hecho y de Derecho en la que se encontraría el consumidor de no haber existido dicha cláusula, 
debe imponerse a la entidad prestamista el abono al consumidor de las cantidades, o parte de 
ellas, que le hubieran correspondido pagar de no haber mediado la estipulación abusiva. […] 
Aunque en nuestro Derecho nacional no existe una previsión específica […] nos 
encontraríamos ante una situación asimilable a la del enriquecimiento injusto, en tanto que el 
banco se habría lucrado indebidamente al ahorrarse unos costes que legalmente le hubiera 
correspondido asumir y que, mediante la cláusula abusiva, desplazó al consumidor. […] Y 
también tiene similitudes analógicas con el pago de lo indebido, en los términos de los arts. 
1895 y 1896 CC, en cuanto que el consumidor habría hecho un pago indebido y la entidad 
prestamista, aunque no hubiera recibido directamente dicho pago, se habría beneficiado del 
mismo, puesto que, al haberlo asumido indebidamente el prestatario, se ahorró el pago de todo 
o parte de lo que le correspondía. […] De lo que se trata es de la compensación o retribución al 
consumidor por un gasto que asumió en exclusiva y que, total o parcialmente, correspondía al 
profesional, pero que no recibió éste, sino que se pagó a terceros. […] para dar efectividad al 
tan mencionado art. 6.1 de la Directiva, en lo que respecta a los intereses que han de devengar 
las cantidades que debe percibir el consumidor, resulta aplicable analógicamente el art. 1896 
CC, puesto que la calificación de la cláusula como abusiva es equiparable a la mala fe del 
predisponente. Conforme a dicho precepto, cuando haya de restituirse una cantidad de dinero 
deberá abonarse el interés legal desde el momento en que se recibió el pago indebido -en este 
caso, se produjo el beneficio indebido- […].” 

Interpretación del artículo 6.1 de la Directiva sobre contratos con consumidores: 
«[…] El art. 6.1 de la Directiva 93/13, de 5 de abril, sobre contratos celebrados con 
consumidores, obliga a los Estados miembros a establecer que no vincularán al consumidor, 
en las condiciones estipuladas por sus derechos nacionales, las cláusulas abusivas que figuren 
en un contrato celebrado entre éste y un profesional y dispondrán que el contrato siga siendo 
obligatorio para las partes en los mismos términos, si éste puede subsistir sin las cláusulas 
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abusivas. La jurisprudencia del Tribunal de Justicia […] afirma que el art. 6.1 debe ser 
considerado como una norma equivalente a las disposiciones nacionales que en el 
ordenamiento jurídico interno tienen rango de normas de orden público; consideración que 
extiende a todas las disposiciones de la Directiva que sean indispensables para la realización 
del objetivo pretendido por el precepto. La razón está en el interés público en que se basa la 
protección de la Directiva […]. Como dice la citada STJUE de 26 de enero de 2017, el art. 6.1 
“se trata de una disposición imperativa que pretende reemplazar el equilibrio formal que el 
contrato establece entre los derechos y las obligaciones de las partes por un equilibrio real que 
pueda restablecer la igualdad entre éstas”.» 
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